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Lrlernes 13, Julio de 2018,

LTC. TOSE LUIS AMADOR ABARCA
DIRECTOR DE ASUÍ{TOS JURIDTCOS

Presente

por este medio me permito solicitarle amablemente y de ser pos;üle

asista en com¡s¡ón oficial a:

Platicas conciliatiorias con el iNFONACOT, por la denuncia penal en I

EVEIIüTO: contra del Municipio, por no realizar la entrega de las retenciones,

realizaCas en los tra ores r créditos.

LUGAR México, D.F

18 y 19 deJulio de 2018

HORA 9:00 a.m

particular, le envió un cordial saludo'
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TARJETA INFORMATIVA

\-

Con fecha dieciocho de julio del año dos mil dieciocho, ffiB
presente en la Ciudad de México, ante el representante legal del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores el
Licenciado Víctor Manuel Mozo Macedo, quien presento denuncia
penal por uso ilícito de atribuciones y facultades en contra del
Presidente Municipa!, Primer Síndico Procurador y Tesorero Municipal
y en contra de quien resulte responsable, ante la Procuraduría General
de la Republica, porque el Municipio celebro un convenio de afiliación
con el INFONACOT, para que los trabajadores del Municipio pudieran
obtener un crédito personal de consumo y este se les desconta¡ía vía
nomina, para lo cual la administración Municipal, tenía la obligación de
realizar la entrega de las retenciones realizadas a sus trabajadores por
los créditos obtenidos de INFONACOT, a partir del mes de septiembre
de 2AM y hasta el 31 de agosto del 2016 ha venido reteniendo y no ha
entregado a! INFONACOT, anteriormente se había acordado darle al
Municipio una prórroga para que pagara el adeudo pero no se tienen
los recursos en el Ayuntamiento para pagar el adeudo al INFONACOT,
volví a solicitar nuevamente prorroga pero se n a ampliar el
termino por lo que el apoderado lega! procederá a ratificación de la

\_ denuncia penal ante la PGR, por lo cual se eje la acción penal
en contra de los responsables
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